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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 170/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN 
DEL CIUDADANO ABRAHAM LÓPEZ GUTIÉRREZ, ALIAS “EL COCO”, POR SU PROBABLE 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO AGRAVADO. 

I. 

II.
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III. 

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en 
exhibiciones periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las 
investigaciones, así como a aquellas que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones que 
mediante acuerdo determine el Fiscal General y el reglamento respectivo

IV. 
la cantidad en 

numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones 
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella 
persona que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que 
realice, aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la 
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los 
términos y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal 
General

V. El ofrecimiento y entrega de recompensas 
sólo podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, 
cuando la víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la 
investigación y persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.

En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial 
para la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe 
ser veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que 
corresponda en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona 
desaparecida que se presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos

VII. 

VIII. 
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IX. 

X.

PRIMERO.
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SEGUNDO.

TERCERO. 

I. 

II. 

III. 

CUARTO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III.   Correo Electrónico:

QUINTO.
servidores públicos con funciones relacionadas con la 

procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones 
penales; las y los servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos 
constitucionales autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares 
consanguíneos, con parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se 
encuentren vinculadas laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada

SEXTO.
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PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO. Gaceta Oficial

Lic. Verónica Hernández Giadáns 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 171/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN 
DEL CIUDADANO JULIO CÉSAR PAULINO HERNÁNDEZ, ALIAS “EL SAPO” O “EL R11”, 
POR SU PROBABLE PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO 
AGRAVADO. 

I. 

II.
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III. 

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en 
exhibiciones periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las 
investigaciones, así como a aquellas que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones que 
mediante acuerdo determine el Fiscal General y el reglamento respectivo

IV. 
la cantidad en 

numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones 
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella 
persona que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que 
realice, aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la 
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los 
términos y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal 
General

V. El ofrecimiento y entrega de recompensas 
sólo podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, 
cuando la víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la 
investigación y persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.

En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial 
para la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe 
ser veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que 
corresponda en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona 
desaparecida que se presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos

VII. 

VIII. 
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IX. 

X.

PRIMERO.
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SEGUNDO.

TERCERO. 

I. 

II. 

III. 

CUARTO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III.   Correo Electrónico:

QUINTO.
servidores públicos con funciones relacionadas con la 

procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones 
penales; las y los servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos 
constitucionales autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares 
consanguíneos, con parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se 
encuentren vinculadas laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada

SEXTO.
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PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO. Gaceta Oficial

Lic. Verónica Hernández Giadáns 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 172/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN 
DEL CIUDADANO HÉCTOR DE JESÚS CHAVARRÍA DOMÍNGUEZ, ALIAS “COMANDANTE 
MONTANA”, POR SU PROBABLE PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
SECUESTRO AGRAVADO. 

I. 

II. 
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III. 

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en 
exhibiciones periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las 
investigaciones, así como a aquellas que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones que 
mediante acuerdo determine el Fiscal General y el reglamento respectivo

IV. 
la cantidad en 

numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones 
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella 
persona que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que 
realice, aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la 
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los 
términos y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal 
General

V. El ofrecimiento y entrega de recompensas 
sólo podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, 
cuando la víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la 
investigación y persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.

En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial 
para la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe 
ser veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que 
corresponda en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona 
desaparecida que se presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos

VII. 

VIII. 
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IX.

X.

PRIMERO.



SEGUNDO.

TERCERO. 

I. 

II.

III.

CUARTO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:

QUINTO.
servidores públicos con funciones relacionadas con la 

procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones 
penales; las y los servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos 
constitucionales autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares 
consanguíneos, con parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se 
encuentren vinculadas laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada

SEXTO.
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PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO. Gaceta Oficial

Lic. Verónica Hernández Giadáns 



GOBIERNO DEL ESTADO 

———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 173/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN 
DEL CIUDADANO JUAN LUIS PULIDO LOZANO, ALIAS “EL DESTROYER”, POR SU 
PROBABLE PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO 
CALIFICADO. 

I. 

II.



III.

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en
exhibiciones periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las
investigaciones, así como a aquellas que colaboren en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones que
mediante acuerdo determine el Fiscal General y el reglamento respectivo

IV.
la cantidad en

numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella
persona que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que
realice, aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los
términos y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal
General

V. El ofrecimiento y entrega de recompensas 
sólo podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, 
cuando la víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la 
investigación y persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.

En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial
para la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe
ser veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que
corresponda en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona
desaparecida que se presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos

VII.

VIII.



IX.

X.

PRIMERO.
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SEGUNDO.

TERCERO. 

I. 

II. 

III. 

CUARTO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III.   Correo Electrónico:

QUINTO.
servidores públicos con funciones relacionadas con la 

procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones 
penales; las y los servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos 
constitucionales autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares 
consanguíneos, con parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se 
encuentren vinculadas laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada

SEXTO.
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PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO. Gaceta Oficial

Lic. Verónica Hernández Giadáns 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 174/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN 
DEL CIUDADANO LUIS ALDO ORELLAN LOZANO, POR SU PROBABLE PARTICIPACIÓN EN 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO CALIFICADO. 

I. 

II. 
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III. 

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en 
exhibiciones periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las 
investigaciones, así como a aquellas que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones que 
mediante acuerdo determine el Fiscal General y el reglamento respectivo

IV. 
la cantidad en 

numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones 
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella 
persona que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que 
realice, aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la 
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los 
términos y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal 
General

V. El ofrecimiento y entrega de recompensas 
sólo podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, 
cuando la víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la 
investigación y persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.

En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial 
para la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe 
ser veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que 
corresponda en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona 
desaparecida que se presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos

VII. 

VIII. 
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IX.

X.

PRIMERO.
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SEGUNDO.

TERCERO. 

I. 

II. 

III. 

CUARTO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III.   Correo Electrónico:

QUINTO.
servidores públicos con funciones relacionadas con la 

procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones 
penales; las y los servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos 
constitucionales autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares 
consanguíneos, con parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se 
encuentren vinculadas laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada

SEXTO.
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PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO. Gaceta Oficial

Lic. Verónica Hernández Giadáns 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 175/2025, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN 
DEL CIUDADANO MARTÍN DE JESÚS CARRIZALEZ GAONA, POR SU PROBABLE 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO AGRAVADO. 

I. 

II. 
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III. 

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en 
exhibiciones periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las 
investigaciones, así como a aquellas que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones que 
mediante acuerdo determine el Fiscal General y el reglamento respectivo

IV. 
la cantidad en 

numerario que se ofrece y, en su caso, se entregue en un solo pago o en exhibiciones 
periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella 
persona que auxilie eficaz y eficientemente a la Fiscalía General, en las investigaciones que 
realice, aportando información útil relacionada con las mismas; o colabore, con aquélla, en la 
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos; en los 
términos y condiciones del presente capítulo y del acuerdo que al efecto emita la o el Fiscal 
General

V. El ofrecimiento y entrega de recompensas 
sólo podrá realizarse respecto de delitos calificados como graves por la ley aplicable; y, 
cuando la víctima indirecta lo solicite o cuando las y los fiscales encargados de la 
investigación y persecución de los delitos consideren que se pueda ofrecer una recompensa.

En cualquiera de los casos, las y los titulares de las unidades operativas presentarán una 
propuesta ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, fundando y 
motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial 
para la procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe 
ser veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la o el Fiscal que 
corresponda en las investigaciones que realice, o para la localización de la persona 
desaparecida que se presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos

VII. 

VIII. 
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IX. 

X.

PRIMERO.
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SEGUNDO.

TERCERO. 

I. 

II. 

III. 

CUARTO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III.   Correo Electrónico:

QUINTO.
servidores públicos con funciones relacionadas con la 

procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, ejecución de sanciones 
penales; las y los servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los órganos 
constitucionales autónomos; las y los servidores públicos Municipales; así como, familiares 
consanguíneos, con parentesco hasta el cuarto grado o por afinidad; y, personas que se 
encuentren vinculadas laboralmente con la víctima o amistades de la persona buscada

SEXTO.
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PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO. Gaceta Oficial

Lic. Verónica Hernández Giadáns 
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